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Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo''¡ a la presente Resolución, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 18S8j1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre de
1984 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 16 de enero de 1985), y, en lo no
previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y
se tramitarán independientemente para cada una de las plazas con
vocadas,

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante ,expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hal1arse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones publicas.

d) No padecer enfermedad ni defe<:to fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer
sidad.

Tercera.-Deberán reunir además las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°, 1 Ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, segun la categoría de la plaza y clase de concurso,

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la
U) 11/1983, de 25 de agosto, de Refonna Universitaria, y en la
disposicjón transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra c) del apartado primero
del artículo 4.° de dicho Real Decreto, podrán concursar a plazas de
Catedráticos de Universidad quienes en 1 de mayo de 1983 estuvieran
desempeñando la función de interinos o contratados, como Profesores
Catedráticos o agregados de Universidad. con una antigüedad de cinco
años en el título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
según establece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición undécima de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto. quienes tuvieren la condición de
Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela Universitaria
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Reforma Universita
ria, o quienes la adquieran en virtud de concursos convocados con
anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley,

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Santiago, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles, a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadQ»),
mediante instancia, según modelo anexo n, debidamente cumplimen
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso, La concurrencia de dichos requisitos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad, según se detalla a continuación y para
cada caso, la cantidad de: Doctores, 1.500 pesetas (400 pesetas en
concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de
examen); Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de
formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen);
Diplomados, 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de fonnación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen), La Habilitación
expedirá recibo por duplicado. uno de cuyos ejemplares deberá unirse a
la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,'
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Quinta,-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Sexta.-El Presidente de la Comisión. dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución, dictará una resolución, que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
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sidad de Santiago, por la que se convoca concurso público
para la provisión de diversas plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios,
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Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de octubre de 1988.-EI Subsecretario, P. D. (Orden de 23

de julio de 1987), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

De conformidad con lo establecido en el a,rtículo 38.2 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el articulo 2.°, 4. del Real Decreto
1088/1984, de 26 de septiembre,

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
RESOLUCION de 11 de octubre de 1988, de fa Subsecreta
ría, por la que se corrige error de las bases de desarrollo de
fa convocatoria a que se rejiere la Resolución de 27 de
septiembre de 1988 que convoca pruebas selectivas,
mediante oposición, turno libre, para la provisión de 24
plazas de personal laboral de carácter fijo discontinuo de la
caregorfa profesional de Peón ¿tgrario del Departamento.

Advertido error en el punto 7.4 de las bases de desarrollo de la
convocatoria a que se refiere la Resolución de 27 de septiembre de 1988,
insertada en el «Boletín Oficial del Estado» número 244, de 11 de
octubre de 1988, página 29426, se procede a la rectificación en el sentido
de donde dice: «El sistema de selección se desarrollará en Madrid.»,
debe decir: «El sistema de selección se desarrollará en Madrid. No
obstante. el Tribunal calificador. si lo considera conveniente, a la vista
de las solicitudes presentadas por aspirantes que indiquen en la solicitud
ser residentes en Canarias, podrá acordar desplazarse para la realización
del ejercicio de éstos. a la provincia de dicha Comunidad que se
determine.».
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